
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

28/02/2022 16:29:54 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900011822

Fecha de solicitud 28/02/2022

Nombre del solicitante Arturo Velázquez

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida "Favor de responder a la información solicitada en formato de datos abiertos"

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 23/03/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 08/03/2022

Incompetencia 3 días hábiles 04/03/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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Folio PNT: 271473900011822 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/119/2022 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/322/2022 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 30 de marzo de 2022. 

CUENTA: Con los oficios 235/2022, 239/2022, CEJ/316/2022 y SCCJ/431/2022 signados por 
la M.O. Antonia Trinidad López Estrada Directora General de la Administración del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio y Oral del Poder judicial del Estado de Tabasco, Dra. Consuelo 
Rivera Hernández Directora del Centro de Especialización Judicial y de la Lic. Elda Beatriz 
Orueta Méndez Secretaría General de Acuerdos del Consejo de la Judicatura, mediante los 
cuales se proporciona respuesta a la solicitud de información con número de folio 
271473900011822. -------------------------------------Conste--------------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 271473900011822, recibida 
el veintiocho de febrero de dos mil veinti.dós a las dieciséis horas con veintinueve minutos, 
presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: " ... 1. 
Número de jueces y juezas que operaron en la entidad durante 2021: 
a. Total 
b. Jueces de control 
c. Jueces de enjuiciamiento 
d. Jueces de ejecución 
e. Jueces del Sistema Escrito (anterior) 
2. Número de cursos impartidos dentro del Tribunal para su personal operativo sobre 
los temas: 
a. Sistema acusatorio 
b. Medidas cautelares 
3. Durante el 2020 y 2021, en caso de haberse acordado la suspensión de labores, ¿se 
computó/contó dicho plazo a los imputados que se encontraban cumpliendo su prisión 
preventiva? Es decir, ¿dicho periodo de tiempo inactivo siguió corriendo para el cálculo 
del tiempo que llevan los imputados en prisión preventiva? 
Se le solicita la respuesta en formato abierto, preferentemente en hojas de cálculo 
Excel2, que contenga la información estadística a continuación precisada, con un 
desglose por persona imputada, de tal modo que cada renglón/fila corresponda a una 
persona diferente. Los datos contienen aclaraciones que facilitan su vaciado. Para 
aquellas preguntas con opciones delimitadas, se solicita que se respondan poniendo 
una "X" en las opciones aplicables dentro del modelo de vaciado. 
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Del total de personas adultas cuyas causas penales concluyeron durante 2021, 
independientemente de cuando comenzó su proceso judicial. Desagregar la 
información mediante el siguiente orden y criterios: 
1. ID (el ID corresponde al número de identificación hipotéticamente asignado, de modo 
que no sea vulnerado el derecho a la protección de datos personales) 
2. Sexo (en masculino o femenino) 
3. Edad (en número) 
4. Pertenece a alguno de los siguientes grupos: 
i. Indígena 
ii. Afro descendiente 
iii. Extranjero/Migrante 
iv. Comunidad LGBT+ 
v. Discapacidad 
vi. Ninguno (la persona no pertenece o se identifica perteneciente a alguno de estos 
grupos) 
vii. Otro (especificar) 
5. Fecha de audiencia inicial 
6. Modalidad de audiencia inicial 
i. Presencial 
ii. Virtual 
7. Forma de conducción al proceso 
i. Flagrancia 
ii. Caso urgente 
iii. Orden de aprehensión 
iv. Citatorio 
v. Orden de comparecencia 
8. En caso de haber comenzado la audiencia inicial por control de la detención, ¿la 
detención fue declarada legal? 
i. Sí 
ii. No 

111. No aplica (no hubo control de detención) 
9. ¿El o lajuez(a) dictó la vinculación a proceso? 
i. Sí 
ii. No 
1 O. Fecha de la vinculación o no vinculación a proceso 
11. Tipo de delito(s) de la vinculación a proceso 
12. Tipo de medidas cautelares impuestas del art. 155º del CNPP (seleccionar todas las 
que apliquen): 
Tipo de medida cautelar Descripción 
I Presentación periódica ante autoridad 
11 Exhibición de garantía económica 
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111 
IV 

Embargo de bienes 
Inmovilización de cuentas y demás valores del sistema 

financiero 
V Prohibición de salir sin autorización del país o localidad 
VI Sometimiento al cuidado de persona o institución 
VII Prohibición de concurrir a reuniones o acercarse a lugares 
VIII Prohibición de acerarse a ciertas personas 
IX Separación inmediata del domicilio 
X Suspensión temporal del ejercicio del cargo 
XI Suspensión temporal de profesión 
XII Colocación de localizadores electrónicos 
XIII Resguardo en su domicilio 
XIV Prisión Preventiva 
Sin medida No se dictó ninguna medida cautelar 
13. Tipo de prisión preventiva impuesta: 
i. Oficiosa 
u. Justificada 
111. No aplica 
14. Fecha de imposición de la(s) medida(s) cautelar(es) impuesta(s). 
15. Total de audiencias a las cuales la persona imputada fue citada. 
16. Total de audiencias a las cuales la persona imputada asistió. 
17. La persona imputada tiene o tuvo más de una causa penal 
i. Sí 
ii. No 
18. ¿Durante el proceso penal la persona imputada fue declarada sustraída? 
i. Sí 
u. No 
19. ¿Durante el proceso penal hubo cambio de la(s) medida(s) cautelar(es) 
impuesta(s) por primera vez? 
i. Sí 
ii. No 

20. Resultado del cambio de la(s) medida(s) cautelar(es) impuesta(s) (¿Cuáles fueron 
la(s) nueva(s) medida(s) cautelar(es) impuesta(s)?) (seleccionar todas las que 
apliquen): 
Tipo de medida cautelar Descripción 
I Presentación periódica ante autoridad 
11 Exhibición de garantía económica 
111 Embargo de bienes 
IV Inmovilización de cuentas y demás valores del sistema 
financiero 
V Prohibición de salir sin autorización del país o localidad 
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VI Sometimiento al cuidado de persona o institución 
VII Prohibición de concurrir a reuniones o acercarse a lugares 
VIII Prohibición de acerarse a ciertas personas 
IX Separación inmediata del domicilio 
X Suspensión temporal del ejercicio del cargo 
XI Suspensión temporal de profesión 
XII Colocación de localizadores electrónicos 
XIII Resguardo en su domicilio 
XIV Prisión Preventiva 
Sin medida No se dictó ninguna medida cautelar 
21. ¿La persona imputada estuvo sujeta a suspensión condicional del proceso? 
i. Sí 
ii. No 
22. Monto de la reparación del daño de acuerdo al art 194° CNPP (en moneda nacional) 
23. Tipo de condiciones impuestas derivadas de la suspensión condicional al proceso 
del art 195º CNPP 
Tipo de condición durante suspensión Descripción 
I Residir en Jugar determinado 
11 Frecuentar o dejar de frecuentar lugares 
111 Abstenerse de consumir estupefacientes 
IV Participar en programas de adicciones 
V Aprender profesión o cursos de capacitación 
VI Servicio social a favor del Estado 
VII Tratamiento médico o psicológico 
VIII Tener trabajo o empleo en plazo establecido 
IX Someterse a vigilancia 
X No poseer ni portar armas 
XI No conducir vehículos 
XII Abstenerse de viajar al extranjero 
XIII Cumplir con los deberes de deudor alimentario 
XIV Otra a consideración del juez (especificar) 
24. ¿Se revocó la suspensión condicional del proceso? 
i. Sí 
ii. No 
25. Forma de conclusión del proceso penal 
i. Sobreseimiento por acuerdo reparatorio 
ii. Sobreseimiento por suspensión condicional del proceso 
iii. Sobreseimiento por desistimiento 
iv. Otro tipo de sobreseimiento v. Criterio de oportunidad 
vi. Sentencia condenatoria en procedimiento abreviado 
vii. Sentencia condenatoria en juicio oral 
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viii. Sentencia absolutoria en juicio oral 
ix. Causa vigente 
x. Otras formas (especificar) 
26. Fecha de conclusión del proceso penal 
Para responder a la solicitud de información, les solicitamos seguir el archivo Excel que 
se adjunta a esta solicitud, el cual provee una orientación clara de cómo vaciar la 
información, en miras de facilitar el acopio y presentación de la respuesta y, a su vez, 
con la intención de que si dicho mecanismo de r:egistro le resulta útil, pueda tomarlo 
como referencia para ordenar y · sistematizar su información. Asimismo, estamos 
conscientes que no están obligados a responder ad hoc a las solicitudes de 
información, sin embargo, apelamos a su buena fe y voluntad porque son los únicos 
que generan tales registros, los cuales buscamos obtener para incidir en el país con 
políticas públicas basadas en evidencia. Por lo tanto, nuestro genuino interés radica en 
analizar la información operativa con tal grado de detalle para traducirla en evidencia 
empírica que pueda fortalecer al Sistema de Justicia Penal y el uso de las medidas 
cautelares en libertad ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, los oficios de cuenta 
para que surta el efecto legal correspondiente.-------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--------------------------------------------------------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo. ------------------------------------------------------------------ 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

No. Número de Oficio Area Responsable 
Administración del 

Sistema Procesal Penal M.O. Antonia Trinidad López 1 235/2022 Acusatorio y Oral del 
Poder judicial del Estado Estrada 

de Tabasco 
Administración del 

Sistema Procesal Penal M.O. Antonia Trinidad López 2 239/2022 Acusatorio y Oral del 
Poder judicial del Estado Estrada 

de Tabasco 
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3 CEJ/316/2022 Centro de Especialización Dra. Consuelo Rivera 
Judicial Hernández 

4 SCCJ/ 431 /2022 Consejo de la Judicatura Lic. Elda Beatriz Orueta 
Méndez 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento informativo.------------------------------------------------------------------------------------------ 

P ara sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- María Marván 
Laborde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
lnformaclón, Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan 
que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
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o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, 
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información.------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveído, para interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Notifíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
--------------------------------------------C ú m p I a se.--------------------------------------------------------- 

formaci�n �iJ>5'P�er 

' � 
·t ! 
t 

el Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilid fecha 30 de marzo de 2 
expediente relativo a la solicitud de información identific 271473900011822. ------ 

PODEB JUDICIAL 
DEI. ESTI\DO DE TABASCO 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acce: 
Judicial del Estado de Tabasco. --------------------------------------:, ---- - 
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Villahermosa, Tabasco, Marzo 08 de 2022 

OFICIO No. TSJIUTl280/2022 

MD. ANTONIA TRINIDAD LÓPEZ ESTRADA 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la 

solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIPl119/2022: " ... Se le solicita la respuesta en formato abierto, preferentemente en hojas 
de cálculo Excel2, que contenga la información estadística a continuación precisada, con un 
desglose por persona imputada, de tal modo que cada renglón/fila corresponda a una persona 
diferente. Los datos contienen aclaraciones que facilitan su vaciado. Para aquellas preguntas 
con opciones delimitadas, se solicita que se respondan poniendo una "X" en las opciones 
aplicables dentro del modelo de vaciado. 

Del total de personas adultas cuyas causas penales concluyeron durante 2021, 
independientemente de cuando comenzó su proceso judicial. Desagregar la información 
mediante el siguiente orden y criterios: 
1. ID (el ID corresponde al número de identificación hipotéticamente asignado, de modo que no 
sea vulnerado el derecho a la protección de datos personales) 
2. Sexo (en masculino o femenino) 
3. Edad (en número) 
4. Pertenece a alguno de los siguientes grupos: 

í. Indígena 
ii. Afro descendiente 
iíi. Extranjero/Migrante 
iv. Comunidad LGBT+ 
v. · Discapacidad 
vi. Ninguno (la persona no pertenece o se identifica perteneciente a alguno de estos 
grupos) 
vii. Otro (especificar) 

5. Fecha de audiencia inicial 
6. Modalidad de audiencia inicial 

i. Presencial 
ii. Virtual 

7. Forma de conducción al proceso 
i. Flagrancia 
ii. Caso urgente 
iíi. Orden de aprehensión 
iv. Citatorio 
v. Orden de comparecencia 
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8. En caso de haber comenzado ta audiencia inicial por control de ta detención, ¿ta detención 
fue declarada legal? 

i. Sí 
ii. No 

111. No aplica (no hubo control de detención) 
9. ¿El o la iuez(a) dictó ta vinculación a proceso? 

i. Sí 
ii. No 

1 O. Fecha de la vinculación o no vinculación a proceso 
11. Tipo de delito(s) de ta vinculación a proceso 
12. Tipo de medidas cautelares impuestas del art. 155º del CNPP (seleccionar todas las que 
apliquen): 
Tipo de medida cautelar Descripción 
I Presentación periódica ante autoridad 
11 Exhibición de garantía económica 
111 Embargo de bienes 
IV Inmovilización de cuentas v demás valores del sistema financiero 
V Prohibición de salir sin autorización del país o localidad 
VI Sometimiento al cuidado de persona o institución 
VII Prohibición de concurrir a reuniones o acercarse a lugares 
VIII Prohibición de acerarse a ciertas personas 
IX Separación inmediata del domicilio 
X Suspensión temporal del ejercicio del cargo 
XI Suspensión temporal de profesión 
XII Colocación de localizadores electrónicos 
XIII Resguardo en su domicilio 
XIV Prisión Preventiva 
Sin medida No se dictó ninguna medida cautelar 
13. Tipo de prisión preventiva impuesta: 

i. Oficiosa 
ii. Justificada 
111. No aplica 

14. Fecha de imposición de la(s) medida(s) cautetar(es) impuesta(s). 
15. Total de audiencias a las cuales la persona imputada fue citada. 
16. Total de audiencias a las cuales la persona imputada asistió. 
17. La persona imputada tiene o tuvo más de una causa penal 

i. Sí 
ii. No 

18. ¿Durante et proceso penal la persona imputada fue declarada sustraída? 
i. Sí 
ii. No 

19. ¿Durante el proceso penal hubo cambio de la(s) medida(s) cautelar(es) 
ímpuesta(s) por primera vez? 

i. Sí 
ii. No 

20. Resultado del cambio de la(s) medída(s) cautelar(es) impuesta(s) (¿ Cuáles fueron la(s) 
nueva(s) medida{s) cautetar(es) impuesta(s)?) (seleccionar todas tas que apliquen): 

------------ ---- ------------- 
"2022, Aíio de Ricardo Flores Magón" 



Tipo de medida cautelar Descripción 
J Presentación periódica ante autoridad 
11 Exhibición de garantía económica 
111 Embargo de bienes 
IV Inmovilización de cuentas y demás valores del sistema financiero 
V Prohibición de salir sin autorización del país o localidad 
VI Sometimiento al cuidado de persona o institución 
VII Prohibición de concurrir a reuniones o acercarse a lugares 
VIII Prohibición de acerarse a ciertas personas 
IX Separación inmediata del domicilio 
X Suspensión temporal del ejercicio del cargo 
XI Suspensión temporal de profesión 
XII Colocación de Jocalizadores electrónicos 
XIII Resguardo en su domicilio 
XIV Prisión Preventiva 
Sin medida No se dictó ninguna medida cautelar 
21. ¿La persona imputada estuvo sujeta a suspensión condicional del proceso? 

i. Sí 
ii. No 

22. Monto de la reparación del daño de acuerdo al art 194° CNPP (en moneda nacional) 
23. Tipo de ;condiciones impuestas derivadas de la suspensión condicional al proceso del art 
195º CNPP 
Tipo de .. corfdición durante suspensión Descripción 
J · Residir en lugar determinado 
11 Frecuentar o dejar de frecuentar Jugares 
111 •.. Abstenerse de consumir estupefacientes 
IV ·(' "· Participar en programas de adicciones 
V Aprender profesión o cursos de capacitación 
VI Servicio social a favor del Estado 
VII · Tratamiento médico o psicológico 
Vlil Tener trabajo o empleo en plazo establecido 
IX Someterse a vigilancia 
X No poseer ni portar armas 
XI No conducir vehículos 
XII Abstenerse de viajar al extranjero 
XIII · Cumplir con los deberes de deudor alimentario 
XIV Otra a consideración del juez (especificar) 
24. ¡ Se revocó la suspensión condicional del proceso? 

i. Sí 
ii. No 

25. Forma de conclusión del proceso penal 
i. Sobreseimiento por acuerdo reparatorio 
ii. Sobreseimiento por suspensión condicional del proceso 
iii. Sobreseimiento por desistimiento 
iv. Otro tipo de sobreseimiento v. Criterio de oportunidad 
vi. Sentencia condenatoria en procedimiento abreviado 
vii. Sentencia condenatoria en juicio oral 
viii. Sentencia absolutoria en juicio oral 
ix. Causa vigente 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón" 



Tel. (993) 5 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Níeolás Bravo s/n 

Col. 9�n�prC, J>. 86Q00,Villahermosa, Tab. 

x. Otras formas (especificar) 
26. Fecha de conclusión del proceso penal 

Para responder a la solicitud de información, les solicitamos seguir el archivo Excel que se 
adlunta a esta solicitud. el cual provee una orientación clara de cómo vaciar la información, en 
miras de facilitar el acopio y presentación de la respuesta v. a su vez. con la intención de que si 
dicho mecanismo de registro le resulta útil, pueda tomarlo como referencia para ordenar y 
sistematizar su información. Asimismo, estamos conscientes que no están obligados a 
responder ad hoc a las solicitudes de información, sin embargo. apelamos a su buena fe y 
voluntad porgue son los únicos que generan tales registros, los cuales buscamos obtener para 
incidir en el país con políticas públicas basadas en evidencia. Por lo tanto, nuestro genuino 
interés radica en analizar la información operativa con tal grado de detalle para traducirla en 
evidencia empírica que pueda fortalecer al Sistema de Justicia Penal y el uso de las medidas 
cautelares en libertad ...... " 

��'�..1 •·;="'� FALCON PODat,JUDICIAL 
NSPARENCmWES'D\DO DE TABASCO 
CIÓN 

DR. JULIO DE E 
DIRECTOR DE LA NI 

ACCESO 

// 
/ 

ATENTAM,NTE 

No omito manifestar, que no se deben incluir datos personales. Así mismo le informo que el término 

para rendir la respuesta a lo solicitado es el 16 de Marzo del presente año. Sin otro particular, me 

permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
DR.JJVF/QFB.JRIV. 

"2022, Año de Ricardo Flores Maqán" 



Iel.(993) 5 (n21 HOext. tOt3 Y1082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

CenJ;r:d, c. P.. H6QOU, Villf,lhermosa, 'l'a�.r 

Villahermosa, Tabasco, Marzo 08 de 2022 

OFICIO No. TSJIUTl27912022 

MD. ANTONIA TRINIDAD LÓPEZ ESTRADA 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la 

solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIPl11912022: " ... 3. Durante el 2020 y 2021, en caso de haberse acordado la suspensión de 
labores, 
¿se computó/contó dicho plazo a los imputados que se encontraban cumpliendo su prisión 
preventiva? Es decir, ¿dicho periodo de tiempo inactivo siguió corriendo para el cálculo del 
tiempo que llevan los imputados en prisión preventiva? ..... " 

ALCON 
PARENCIA Y 

CIÓN ,. 

DR. JULIO DE 
DIRECTOR DE LA 

ACCES 

No omito manifestar, que no se deben incluir datos personales. Así mismo le informo que el término para 

rendir la respuesta a lo solicitado es el 16 de Marzo del presente año. Sin otro particular, me permito'!, 

enviarle un cordial saludo. tr 
� 
� 

� 

u\. 
� ... 
� 

� 

� 

C.c.p. Archivo 
DR.JJVF/QFB.JRIV. 

"2022, Año de Ricardo Flores Mogón" 



Tel. (993) 5 92 27 80 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

>(i¡ol. Centro, C. P. 86000, Yillahermosa, Tab. 

Villahermosa, Tabasco, Marzo 08 de 2022 

OFICIO No. TSJIUTl27812022 

DRA. CONSUELO RIVERA HERNANDEZ 
DIRECTORA DEL CENTRO DE ESPECIALIZACIÓN JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la 

solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIPl119/2022: " ... 2. Número de cursos impartidos dentro del Tribunal para su personal 
operativo sobre los temas: 

a. Sistema acusatorio 
b. Medidas cautelares ..... " 

No omito manifestar, que no se deben incluir datos personales. Así mismo le informo que el término para 

rendir la respuesta a lo solicitado es el 16 de Marzo del presente año. Sin otro particular, me permito 

enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Archivo 
DR.JJVF/QFB.JRIV. 

DR. JULIO DE 
DIRECTOR DE LA NIDA 

ACCES LA 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón,, 
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'fel. (993) 5 92 'l.7 80 ext. 4013 y 4082 
Jndependenciaesq. Nicolás Bravo s/n 

:.Col.1o'€entro, qp. 8q000;iVillahermosa, Tab. 
<½> _;·-.::,·. ./· !\? 

Villahermosa, Tabasco, Marzo 08 de 2022 

OFICIO No. TSJ/UT/277/2022 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder la 

solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/119/2022: " ... 1. Número de jueces yiuezas que operaron en la entidad durante 2021: 

a. Total 
b. Jueces de control 
c. Jueces de enjuiciamiento 
d. Jueces de ejecución 
e. Jueces del Sistema Escrito (anterior) ..... " 

No omito manifestar, que no se deben incluir datos personales. Así mismo le informo que el término 

para rendir la respuesta a lo solicitado es el 16 de Marzo del presente año. Sin otro particular, me 

permito enviarle un cordial saludo. 

i .,, ,. 
ATENTAM'ENT -��· 

DR. JULIO DE JE �-��-""':� LCON PODat JU1)ICIAL 
DIRECTOR DE LA UN RENCl/há ES1i4.fJO DE TA�ASO' 

ACOESOA 
.. �"' 

C.c.p. Archivo 
DR.JJVF/QFB.JRIV. 

"2022, Aii'o de Ricardo Flores Magón'' 
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.\J.D. Antonia Trinidad Lópcz Estrada 

DIRECTORA 

"2022, .ft,ño de (J?jca-ráo PÚJres ;Magón" 
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DIRECCION Gf.:.\;ERAL DEL'\. 
ADMINTSTR.ACION DEL SISTEMA 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL DEL PODE.RJUDICLU.. DEL 

ESTADO DE TABASCO 

Td (993) 5 92 '1.7 80 exi, +l20 
Carretera Villahermosa - Frontera km. 6.8 R a . 

Mcdcllín y Pigua 3•. Sección, Centro, Tabasco, C.P. 
86276. {¡\ un costado dd Centro de Irucrnamicruo 

para adolescentes en el Estado de Tabasco). 

OFICIO: 235/2022 

ASUNTO: Contestación de petición 
de transparencia. 

Villahermosa, Tabasco, marzo 23 del 2022 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
CIUDAD 

Por este conducto, y en atención a su similar TSJI/UT/279/2022, de fecha 
ocho de marzo del año en curso, se hace la contestación a la solicitud de 
información que se describen a continuación: 

PJ/UT AIP/119/2022: " ... 3. Durante el 2020 y 2021, en caso de haberse 
acordado la suspensión de labores, ¿se computó/contó dicho plazo a los 
imputados que se encontraban cumpliendo su prisión preventiva? Es decir, 
¿dicho periodo de tiempo inactivo siguió corriendo para el cálculo del tiempo 
que llevan los imputados en prisión preventiva? ... " 

De la búsqueda minuciosa efectuada en los archivos y registros que se 
llevan en las administraciones de los Juzgados de Control y Tribunal de Juicio Oral 
de las distintas Regiones Judiciales en donde opera el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio y Oral en el Estado, se desprenden los datos siguientes: 

Respuesta: Si, dicho periodo de tiempo inactivo siguió corriendo para el 
cálculo del tiempo que llevan los imputados en prisión preventiva. 

Se hace la contestación a la presente solicitud, de información de 
conformidad con el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 



DIRECCION GE.i'iERAL DE 1A 
ADMINISTRACION DELSISTE.i\1A 

PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL DEL PODERJUDICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO 

T el (993) 5 92 27 80 CXI. 4420 
Carretera Villahennosa - Frontera km. G.8 R/a . 

.\kdeUiu y Pigua 3•. Sección, Centro, Tabasco, C.P. 
8G2iG. (A un costado.del Centro de lmemamicnto 

para adolescentes eu el Estado de Tabasco). 

casión para enviarle un cordial 

TA MENTE: 

... S¡;l'ERIOI\. O� 

,,1. \)El Esr,1 . 

ó" r,. � � � � 

AT 

Sin más por el momento, a 
saludo. 

:\LD. Antonia Trinidad López Estrada 

DIRECTORA 

ª2022, Jfrio cíe IJ?jcaráo <FÚJres 5lt.a¡jótt" 

C.c.p. Archivo. 



M.D. Antonia Trinidad López Estrada 

DIREC.�fORA 

"2022, }lño áe <Ja,caráo Pfores :Magón" 

s.\. l)f.1 ES;� . 
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DIRECCIO:'.'i GL�ERAL DE lA 
ADMJNISTRACION DEL SISTE.\1..'\ 

PROCESAL PEi.'\'A.L ACUSATORIO Y 
ORAL DEL PODERJUDIC1U. DEL 

ESTADO DE TABASCO 

Tel (993) S 92 27 80 CXL 1-i20 
Carretera Villahermosa - Frontera km. 6.8 Ru. 

Medellín y Pigua 3ª. Sección, Cenuo, Tabasco, C.P 
86276. i·\ un costado del Centro <le Internamiento 

para adolescentes en el Estado de Tabasco). 

OFICIO: 239/2022 

ASUNTO: Contestacion a petición 
de transparencia 

Villahermosa, Tabasco, marzo 23 del 2022 

DR. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

Por este conducto, y en atención a su similar TSJ/UT/280/2022, de fecha ocho 
de marzo del 2022, se hace la contestación a la solicitud de información relacionada 
con el oficio PJIUTAIP/119/2022: " ... Total de personas adultas cuyas causas penales 
concluyeron durante 2021, independientemente de cuando comenzo su proceso 
judicial ... " 

De la búsqueda minuciosa efectuada en los archivos y registros que se lleva 

en la administración de los Juzgados de Control y Tribunal de Juicio Oral de las 

diversas regiones, se desprende que si obran datos y registros que se ajusten a las 

hipótesis que se detalla en la información peticionada en la solicitud en cita, misma 

que por se tan extensa no, nos e posible enviarlo fisicamente, mas sin embargo 

dicha información le es enviada al correo establecido para ello, en formato 

abierto (excel). 

Se hace la contestación a la presente solicitud, de información de conformidad 

con el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 



aya lugar, y sin más por el 

DIRECCION GENERAL DE LA 
ADMINISTRACION DEL SISTE&L-\. 

PROCESAL PEi'JALACUSATORIO Y 
ORAL DEL PODERJUDICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO 

Tel (993) 5 92 27 80 ext. 4420 
Carretera Villahcrmosa - Frontera km. 6.8 R'a. 

Medellín y Pigua 3•. Sección, Centro, Tabasco, C.P. 
· · ·86276. (A un costado del Centro de Interuamiento 

para adolescentes en el Estado de Tabasco). 

\. pu ES1:.¡ 

o � 
o o � � 

DIRECfORA 

112022, flño áe r.Rjcaráo <Ffores !Magón" 

Lo anterior para los efectos legales 

momento, le envío un cordial saludo. 

M.D. Antonia Trinidad López Estrada 

c.c.p. Archivo. 
aoc.** 
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OFtCtO No. CEJ/316/2021 
Asunto: Respuesta 

Villahermosa, Tabasco, a 11 Marzo de 2021. 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA lFORMACIÓN. 
PRESENTE: 

En atención a su similar No. TSJ/UT/278/2022 de 08 Marzo y recibido el mismo día en esta 
Dirección a mi cargo, le informo que de la revisión al archivo de este centro se encontraron 
registrados los siguientes cursos impartidos para el personar operativo: 

Año 2021: 

Taller. Control de Detención, los dlas 25,26 y 27 de octubre de 2021, se inscribieron 231 
participantes, y se entregaron 231 constancias. 

Curso: teórico - práctico: gestión y administración judicial enfocado en el Sistema Penal 
Acusatorio, los días 27 ,28 ,29 enero,02, 03 ,04, 05, 09 y 10 febrero, se inscribieron 10 
participantes, y se entregaron 1 O constancias. 

Módulo: El perito en los procesos acusatorios penales., los días 09, 1 O, 11 marzo, y se 
entregaron 85 constancias. 

Año 2022: 

Programa de Capacitación para Notificadores en el Sistema Penal Acusatorio, los días 09, 1 O 
marzo actualmente en curso, se inscribieron 15 participantes. 

ATENT �'ME� E 

CRH/dza. 

H20Z2, Año de Ricardo Flores Magán." 
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Tel. (993) 5 92 27 80 E,ct 43·1 ·1 
Independencia esq, Nicolás Bravo sin 

Coi Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tal) 

Oficio: SGCJ / P JE/ 431 /2022 
Asunto: Se rinde informe. 

/E"'.°t ¡//'=' t,•�� ft f •;; '1 I;""·"· r._,,I I 

1 �"'.;'. �:.:.: � �::::: }'. .. ��:'..,.,: /;:�.--/·:�� ¡ Villa hermosa, Tab. 14 marzo de 2022 
lll\JH)/-'b) ld ..• N'.H.,Tn,-1.r-,�-�/-\ ¡ '. 

Lic. � uiftEái�:i�tai�1VdYq:ü�i'-Falc ón 
Titular de la Unidad de Transparencia 
del Poder Judicial del Estado de Tabasco 
Presente 

En atención a su oficio TSJ/UT /277 /2022, en el que peticiona a la 
suscrita la colaboración para dar respuesta a la solicitud de información 
P J/UTAIP / 119 /2022, respectivamente, le informó lo siguiente: 

P J/UT Al P / 119 /2022 " ... 1. Número de jueces y juezas que operaron en la 
entidad durante 2021: ... 

a. Total 
b. Jueces de control 
c. Jueces de enjuiciamiento 
d. Jueces de ejecución 
e. Jueces del sistema escrito (anterior) ... " 

Respuesta: 
a. Total: 58 
b. Jueces de control: 21 
c. Jueces de enjuiciamiento: 25 
d. Jueces de ejecución: 4 
e. Jueces del sistema escrito (anterior}: 8 

Lo anterior, para su conocimiento y trámites respectivos. 

"2022, Año de Ricardo Flores Mogón" 



Atentamente 

eral de Acuerdos 
la Judicatura. 

"2022, Año de Ricardo Flores Mogón" 


